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Baker McKenzie incorpora  
a David Velázquez
El nuevo socio, ex de Cuatrecasas y PwC Tax & Legal, 
se une a la oficina de Barcelona del despacho. 

‘COMPLIANCE’ PENAL 

A.Galisteo. Madrid 
Baker McKenzie refuerza su 
oficina de Barcelona. La firma 
dirigida en la Ciudad Condal 
por Bruno Domínguez ha fi-
chado al exmagistrado del 
Tribunal Superior de Justicia 
(TSJ) de Cataluña David Ve-
lázquez Vioque, que se une 
como socio de compliance pe-
nal.  

Hasta 2017, el nuevo socio 
de Baker fue socio en Cuatre-
casas, donde llegó procedente 
de PwC Tax & Legal, firma en 
la que aterrizó en septiembre 
de 2009 para liderar la prácti-
ca de procesal en Barcelona. 

David Velázquez, que llega 
a Baker McKenzie acompa-
ñado de Alejandro Berché co-
mo asociado, tiene una desta-
cada trayectoria en la carrera 
judicial, a la que se incorporó 
como número 1 de su promo-
ción en el curso 2002/2003 y 
en la que ha ejercido en varias 
jurisdicciones como los juz-
gados de lo contencioso-ad-
ministrativo y de lo penal de la 

David Velázquez, nuevo socio de Baker McKenzie. 

capital catalana. Además, for-
mó parte de las distintas co-
misiones de la sala de gobier-
no del TSJ de Cataluña desde 
2004 hasta 2009 y fue el ma-
gistrado más votado de Cata-
luña en las últimas elecciones 
a la sala de gobierno de ese tri-
bunal. 

David Velázquez también 
cuenta con experiencia do-

cente en penal en la Universi-
dad Complutense. En la ac-
tualidad dirige el máster uni-
versitario de acceso a la abo-
gacía y el máster en especiali-
zación de Esade Law School, 
además de ser director del 
curso de especialización en 
mercantil y compliance de la 
misma facultad, donde es 
profesor en procesal penal.

Belda Bordón abre la 
práctica de procesal 

CIVIL 

A.G. Madrid 
Belda Bordón estrena su área 
de procesal civil y penal eco-
nómico incorporando como 
counsel al magistrado en ex-
cedencia Pedro Javier Belda. 
El nuevo letrado de la bouti-
que legal especializada en fu-
siones y adquisiciones, ha de-
sarrollado su trabajo en juzga-
dos civiles y penales, y en au-
diencias provinciales, en 
cuestiones civiles y penales. 
Además, tiene sólidos conoci-
mientos y experiencia en las 
materias de penal económico, 
concursal y mercantil. 

Antes de su incorporación 
a la carrera judicial, Belda 
ejerció como abogado de su 
propia firma, y dirigió el de-
partamento jurídico de una 
empresa de ámbito nacional 
del sector de la construcción 
durante más de diez años. 
Además, es doctor en derecho 

Pedro Javier Belda, nuevo ‘counsel’ de 
Belda Bordón.

y en derecho constitucional 
internacional. 

El nuevo letrado de la firma 
ha intervenido en diversos 
asuntos de carácter nacional y 
de ámbito internacional en 
determinados países de la UE 
y Sudamérica.

Bové Montero amplía su oficina 
en Madrid tras duplicar plantilla

SERVICIOS PROFESIONALES 

David Casals. Barcelona 
La firma de servicios profe-
sionales Bové Montero se re-
fuerza en Madrid. Tras haber 
duplicado en tres años el nú-
mero de profesionales que 
trabajan en su delegación, de 
25 a 47, el grupo quiere seguir 
creciendo en la capital espa-
ñola, por lo que acaba de abrir 
una segunda oficina. Ambas 
están situadas en la calle Prín-
cipe de Vergara, en los núme-
ros 109 y 126. 

“La competitividad y la 
apertura de Madrid al merca-
do global favorece nuestra es-
trategia centrada en el seg-
mento de clientes con una 
fuerte presencia internacio-
nal”, expone el fundador y 
presidente de la firma, José 
María Bové.  

La compañía  nació hace 45 
años especializada en audito-

José María Bové, presidente y fundador de Bové Montero y Asociados. 

ría y posteriormente ha ido 
diversificándose. Ahora ofre-
ce también servicios de aseso-
ría jurídica, tributaria y labo-
ral, y pone el foco en la inter-
nacionalización. También es-
tá presente en Palma, Sevilla y 
Valencia y en el último ejerci-

cio disponible facturó un 16% 
más, hasta los 10,1 millones de 
euros. Sus socios en Madrid 
son François Blin –especiali-
zado en el mercado francés–, 
Andreu Bové Boyd –alemán– 
y Beltrán Sánchez –precios de 
transferencia–.

Joaquín Fabré refuerza 
financiero en Cases & Lacambra

MADRID 

L.  Saiz. Madrid 
Refuerzo de altura para la ofi-
cina de Madrid de Cases & 
Lacambra que acaba de su-
mar a su equipo de servicios 
financieros a Joaquín Fabré, 
hasta ahora, socio responsa-
ble de bancario y financiero 
de Baker McKenzie en Barce-
lona y miembro del comité 
ejecutivo de derecho banca-
rio y financiero para Europa, 
Oriente Medio y África de la 
firma internacional.  

El nuevo socio está especia-
lizado en el asesoramiento in-
tegral a bancos, otras institu-
ciones financieras y a presta-
tarios y emisores corporativos 
en transacciones nacionales e 
internacionales de alto nivel, 
incluyendo operaciones ban-
carias, financieras y de rees-
tructuración. 

Además, Joaquín Fabré po-
see una amplia experiencia en 
operaciones de financiación 
sindicada, apalancada, alter-
nativa y direct lending, ade-
más de haber sido responsa-
ble en transacciones altamen-
te complejas de restructura-
ción de deuda, insolvencias y 
diferentes situaciones espe-
ciales.  

Joaquín Fabré y Miguel Cases, socio y presidente ejecutivo de Cases & Lacambra, 
respectivamente.  

El nuevo socio de la oficina 
de Madrid de Cases & Lacam-
bra cuenta igualmente con 
una importante experiencia 
en operaciones de financia-
ción pos-IPO, margin loans y 

operaciones de financiación 
inmobiliaria. 

Cases & Lacambra, que 
acaba de aprobar un nuevo 
plan estratégico en el que ha 
dado entrada en el capital a 12 
nuevos socios, emplea a más 
de 70 profesionales reparti-
dos en las oficinas de Madrid, 
Barcelona, Andorra y Miami. 
Además, cuenta ahora con un 
consejo de administración en 
el que, además de sus dos fun-
dadores, tiene tres miembros 
en España y otros tres en An-
dorra.

El nuevo socio  
está especializado 
en financiación, 
reestructuración de 
deuda e insolvencias

El pleno del 
CIAM aprueba 
dos nuevas 
comisiones

ARBITRAJE

A. G. Madrid 
El pleno del Centro Interna-
cional de Arbitraje de Madrid 
(CIAM) ha aprobado la modi-
ficación de sus estatutos para, 
entre otras medidas, crear 
una comisión de recusación 
de árbitros y una comisión de 
buenas prácticas formadas 
por miembros externos. 

Los expertos designados 
para la comisión de recusa-
ción son Claudia Benavides, 
Mercedes Fernández, Patri-
cia Saiz, Fernando Mantilla-
Serrano, Luca G. Radicati y 
Aníbal Sabater, mientras que 
la de buenas prácticas está 
formada por Filipa Cansado, 
Diana Correa, José Ricardo 
Feris, Andrés Jana, Alexis 
Mourre (que presidirá la co-
misión) y Sabina Sacco.




